
 
Ibagué Tolima, marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADO POR MERCEDES 

GAITAN Y OTROS CONTRA EMCOSALUD EPS Y OTROS RADICACIÓN 

No.2021-00009-00.- 

 

Al verificarse que los demandados y los llamados en garantía se 

pronunciaron proponiendo excepciones de mérito, se ordena correr 

traslado de las mismas a la parte demandante por el término de cinco 

(5) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 370 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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